
 

 

Neiva, Febrero 08 de 2018 
 
 
Señores: 
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO 
 bienesysuministros@mail.uniatlantico.edu.co  

 
 
Ref.: OBSERVACIONES AL PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2018 

 

Cordial saludo,  

 

GINA PAOLA LEGUIZAMO RAMIREZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

26.424.702 de Neiva, en mi calidad de representante legal de la empresa 

INCINERADOS DEL HUILA – INCIHUILA S.A. E.S.P., con Nit. 813.005.241-0, 

Correo Electrónico contratacion@incihuila.com.co, me permito interponer dentro de 

los términos establecidos por la Entidad las siguientes observaciones, teniendo en 

cuenta las siguientes consideraciones: 

 

 Solicitamos la justificación y la manera como realizo el estudio de mercado o 

del sector y las empresas o páginas consultadas por la entidad o sus 

funcionarios para establecer el INDICE DE LIQUIDEZ solicitado, teniendo en 

cuenta, que solicitar 2.10 de liquidez es limitar la pluralidad de oferentes y libre 

concurrencia a la mayoría de empresas que prestamos estos servicios. 
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 Amablemente, se solicita la eliminación del código 481110, teniendo en cuenta que la revisar 

el numeral 2. ELEMENTOS, EQUIPOS E INSUMOS no se encuentra artículo relacionado 

con este código, por lo cual el mismo debe ser eliminado o de lo contrario se deberá informar 

la justificación de la exigencia del mismo y para que articulo está destinado la máquina 

expendedora de líquido. 

 

O la posibilidad que el proponente pueda acreditar 6 de los 7 códigos exigidos, garantizando 

una mayor participación en el proceso. 

 

 Aclaración si el siguiente personal (literal A y B) se debe acreditar antes del inicio de la 

ejecución del contrato (los 94 operarios y el supervisor) o por si lo contrario se debe 



 

 

acreditar con la presentación de la propuesta para ser revisado y verificado por el comité 

evaluador. 

Si el mismo debe ser acreditado o presentado con la propuesta, solicitamos se definan los 

documentos que se deben aportar de cado una de ellos. 

 

 

Agradecemos la atención a la presente, quedando atenta a que nuestras observaciones sean 

aclaradas y con esto se permita la oportunidad de participación en el presente proceso. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 
 

 

GINA PAOLA LEGUIZAMO RAMÍREZ 

Representante Legal 

Correo: contratacion@incihuila.com.co 
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